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Señor: 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

E.S.D. 

Ocaña, Norte de Santander 

 

14-02-2023 

 

REFERENCIA: Recurso de Reposición y Reconocimiento de Personería Jurídica 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MAURICIO CLAVIJO CARVAJALINO 

DEMANDADO: JOAQUIN CALDERON DURAN  

RADICADO: 2023-00001 

 

 

DEMERLY CACERES GALEANO, portadora de la T.P. No. 353165 del CSJ, 

actuando conforme al poder conferido por el señor JOAQUIN CALDERON DURAN 

el cual se anexa, quien actúa dentro del proceso de la referencia como parte 

demandada, procedo dentro del término legal a presentar RECURSO DE 

REPOSICIÒN en contra del numeral “PRIMERO, literal B. INTERESES DE PLAZO 

DESDE EL 10 DE DICIEMBRE DE 2021 HASTA EL 10 DE JULIO DEL 2022 a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia financiera de Colombia”, contenido 

que se encuentra en el auto de fecha 31 de enero del 2023 mediante el cual se libró 

mandamiento de pago en contra de mi poderdante, teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

 

RECURSO DE REPOSICIÒN  

 

El interés remuneratorio, también conocido como interés ordinario, compensatorios 

o de plazo, es aquella prestación a cargo de una de las partes en el cumplimiento 

de un contrato y se causan durante el plazo, pues su objetivo principal es remunerar 

el uso del dinero en el tiempo, siempre que el deudor no se encuentre en mora.  

 

Por lo anterior, es de mencionarle al Juzgado que, la obligación de pagar intereses 

remuneratorios como fruto de prestaciones dinerarias, tienen que estar 

incuestionable y necesariamente pactados, dado que la obligación de pagarlos tiene 

que provenir de un acuerdo entre las partes o de una disposición legal que así lo 

determine, según lo establece el artículo 884 del Cód. Comercio.  
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Es de mencionarle al despacho que; una vez estudiado el título valor por el cual se 

libró mandamiento de pago mediante providencia del 31 de enero del 2023, se 

evidencia que entre las partes dentro de este proceso, no se pactó que debían 

reconocerse dichos réditos por parte del deudor, es decir, no se pactó la CAUSACIÓN 

de intereses de plazo, pues, tal espacio se encuentra vacío y hasta la fecha el 

demandante no ha demostrado que el titulo valor objeto del proceso haya nacido a 

la vida jurídica como consecuencia de un negocio mercantil y que sobre el mismo 

haya de pagarse réditos del capital. (Artículo 884 del Cód. Comercio). 

 

En tal sentido, el sustanciador del Juzgado resuelve que mi poderdante debe 

cancelar INTERESES DE PLAZO DESDE EL 10 DE DICIEMBRE DE 2021 HASTA EL 10 

DE JULIO DEL 2022 a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

financiera de Colombia. Razón por la cual sería bien manifestarle que una vez se 

libró mandamiento de pago omitieron y no tuvieron en cuenta que cuando los 

interese remuneratorios no se encuentran pactados, no se tazan, debido a que se 

vulneran los derechos de la parte pasiva al condenarlo a pagar unos interés de plazo 

que al momento de la realización del negocio jurídico no fueron pactados por las 

partes, ni la parte demandante manifiesta o demuestra que los mismos hayan 

surgido o se hayan instrumentado como consecuencia de un negocio jurídico 

mercantil en el que por ministerio de la ley deban de causarse dichos réditos para 

que sean exigidos, incluso si el demandante; si fuese el caso los solicitase en el 

escrito de demanda, el mismo no tiene en cuenta que en el titulo valor debe llenarse 

ese espacio por ser el tenedor del título y el Juzgado observando el espacio vacío en 

la letra de cambio al momento de librar el mandamiento de pago, le concede la 

pretensión solicitada, sin revisar la literalidad de la letra de cambio, debido a que 

para realizar esa actuación debe revisarse con detenimiento el titulo valor para 

conceder o no las pretensiones del actor.  

 

SOLICITUD DE RESPOSICIÒN. 

 

Una vez manifestadas las anteriores consideraciones y teniendo en cuenta que mi 

poderdante se encuentra lesionado en sus derechos con la decisión referenciada, la 

cual se considera es equivoca y no se encuentra ajustada a la normatividad, 

requiriéndose la revisión del Juez para la corrección del yerro que se endilga y al 

estar dentro del término establecido por el CGP, para interponer el presente recurso 

de reposición, teniendo en cuenta que mi poderdante fue notificado de forma 

personal el día jueves 09 de febrero después de las 6:00 pm, solicito al Juzgado SE 

REPONGA el auto de fecha 31 de enero del 2023 en su literal B y en su lugar, 

resuelva que; LOS INTERESES DE PLAZO NO SE TAZAN POR NO HABERSE PACTADO 

ENTRE LAS PARTES.  
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SOLICITUD ANEXA.  

 

Solicito al despacho me sea compartido el expediente integro EJECUTIVO 2023-

00001, así como el reconocimiento de personería jurídica para actuar dentro del 

mismo tal como se señala en el poder anexo.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 
DEMERLY CACERES GALEANO 
T. P. 353165 del CSJ 
dc.abogada@hotmail.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:dc.abogada@hotmail.com












20/2/23, 16:59 Correo: DEMERLY CÁCERES - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATZiZmYAZC0xMGQ5LTJmNzktMDACLTAwCgAQALKd3eBPcJNKg3atnacebUs%3D?actSwt=true 1/1

Imagen

Joaquin Calderon <joaquincalderon504@gmail.com>
Dom 12/02/2023 4:52 PM

Para: dc.abogada@hotmail.com <dc.abogada@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (83 KB)
IMG-20230212-WA0015.jpg;



 


